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El presidente del Gobierno, Maria-
no Rajoy, defendió la labor del pre-
sidente del Tribunal Constitucional
(TC), Francisco Pérez de los Cobos,
y afirmó que la renovación de la
institución de la que éste formó
parte en 2010 se hizo “bien, en
tiempo y forma”.

Rajoy se mostró de acuerdo con
la posición de los jueces del Consti-
tucional, que la semana pasada no
pidieron la renuncia de Pérez de los
Cobos tras conocerse que pagó cuo-
tas como militante al PP entre los
años 2008 y 2011. “El Pleno del Tri-
bunal Constitucional mostró por
unanimidad la semana pasada una
posición inequívoca sobre esta
cuestión, y yo la comparto”, mani-
festó el jefe del Ejecutivo. Rajoy re-

cordó que hubo un “acuerdo mayo-
ritario” dentro del Consejo General
del Poder Judicial, en un momento
en que “todo eso no era fácil”.

La tesis de Rajoy es opuesta es la
que sostuvo ayer el ex juez Baltasar
Garzón, quien criticó la militancia
en el PP del presidente del TC. Tam-
bién anunció que acudirá al Tribu-
nal Europeo de Derechos Humanos
de Estrasburgo si el TC no anula la
providencia que en noviembre de
2012 rechazó tramitar su recurso
contra la condena de once años de
inhabilitación que le impuso el Tri-
bunal Supremo. Garzón solicita esa
anulación al ser Pérez de los Cobos
uno de los firmantes de la resolu-
ción y entender que éste, por su
condición de militante en el PP,
“debería haberse abstenido”.

En declaraciones a los periodis-
tas antes de inaugurar en Torres
(Jaén) los VIII Cursos de Verano de
la Universidad de Jaén (UJA) que él
mismo dirige, Garzón apuntó ade-
más que si él fuera el presidente del
TC “ya se habría ido” tras saberse su
“militancia activa” en el PP, y apos-
tilló que hay “casos previos” en la
historia del tribunal de garantías en
los que “se han planteado recusa-
ciones por mucho menos de lo que

lo que aquí se debate”. También
hubo reacciones desde Andalucía,
el vicesecretario general del PSOE-
A, Mario Jiménez, consideró nece-
sario que Pérez de los Cobos, com-
parezca en el Congreso para dar ex-
plicaciones sobre su militancia en
el PP, antes de plantearse que el Go-
bierno andaluz, con varias causas

pendientes por conflictos con el
Gobierno, pudiera iniciar acciones
jurídicas.

Así se pronunció el dirigente so-
cialista a preguntas de los periodis-
tas, después de que el vicepresiden-
te de la Junta y consejero de Admi-
nistración Local y Relaciones Insti-
tucionales, Diego Valderas, haya
anunciado que va proponer al Go-
bierno andaluz que estudie las vías
jurídicas para apartar al presiden-
te del TC de aquellas decisiones re-
lacionadas con la Comunidad.

La consejera de Presidencia e
Igualdad, Susana Díaz, insistió en
que le parece “una barbaridad” que
Pérez de los Cobos, tras conocerse
que ha militado en el PP, pueda “en-
trar en determinadas cuestiones”
que implican “diferencias ideológi-
cas entre el Gobierno de España y
el Gobierno andaluz”; entre las que
citó el recurso a la subasta de medi-
camentos o el decreto de función
social de la vivienda.

El coordinador general de IULV-
CA, Antonio Maíllo, anunció
igualmente su intención de solici-
tar a la Junta que estudie la peti-
ción de inhibición del presidente
del TC en los procesos que afecten
a Andalucía.
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El ministro de Justicia, Alberto
Ruiz-Gallardón, despejó ayer cual-
quier duda sobre su futuro político
y dejó claro que el cargo que osten-
ta ahora será su “última responsa-
bilidad política”.

Ruiz-Gallardón hizo estas afir-
maciones al ser preguntado, en el
coloquio posterior a su interven-
ción en el curso de verano de la
Universidad Complutense Justicia
y sociedad, por los rumores que
apuntan a que podría suceder al
presidente del PP y del Gobierno,
Mariano Rajoy.

Gallardón recordó que el actual
presidente le convocó para formar
parte de su Gobierno cuando hacía
poco que había sido elegido por
tercera vez consecutiva alcalde de
Madrid, lo que agradeció y aceptó.
En ese momento, Ruiz-Gallardón

ya tenía claro que esa sería su “úl-
tima responsabilidad política”. “Ya
no seré en la vida política cosa dis-
tinta que ministro de Justicia”, en-
fatizó Ruiz-Gallardón, quien seña-
ló que ocupará este cargo hasta
que Rajoy lo estime oportuno.

Al margen de su futuro político,
Gallardón informó de que la liti-
giosidad descendió un 5,4% en el
primer trimestre del año debido a
la aplicación de las tasas judiciales
y a otras medidas. En lo contencio-
so-administrativo, en concreto, se
redujo hasta un 21%.

El ministro no quiso atribuir es-
te descenso sólo a la aplicación de
las tasas, porque se necesita tiem-
po para comprobar todos sus efec-
tos, pero no dudo en afirmar que
algo han contribuido, igual que
otras reformas en marcha.

Aun con el descenso, la litigiosi-
dad en España sigue siendo alta.
Según los datos aportados por el
ministro es un 50% mayor que en
Francia, país con diez millones de
habitantes más.

Además, en España se recurre
mucho a la segunda instancia, que
se utiliza a veces como un sistema

de “dilación” más que de búsqueda
de una resolución judicial distinta
a la primera.

En este sentido, Gallardón recor-
dó que el 72% de los recursos que
resuelven las audiencias provincia-
les confirman la decisión de la pri-
mera instancia y el 93% de los que
falla el Supremo ratifican las sen-
tencias de los tribunales superiores
de justicia. Ruiz-Gallardón se refi-

rió también al modelo de financia-
ción de la Justicia en España. A ca-
da español le cuesta 1.300 euros
cada vez que un particular solicita
un pronunciamiento judicial.

Según Gallardón, el modelo to-
davía no es mixto, sino que en un
90% el coste de la Justicia lo pagan
todos los españoles con sus tribu-
tos y sólo el 10% con las tasas judi-
ciales.
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Alberto Ruiz-Gallardón, ayer en la Complutense.
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del metro
de Valencia
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La Fiscalía de Valencia presen-
tó ayer en un juzgado de la ciu-
dad un escrito solicitando que
se reabra la investigación judi-
cial del accidente del metro del
año 2006, al entender que exis-
ten “hechos y datos nuevos que
en su momento no se valoraron
que pudieron afectar al estado
de la unidad siniestrada”.

Según informa la Fiscalía, los
hechos que se pide investigar
de nuevo podrían ser constitu-
tivos de 43 delitos de homicidio
y 47 de lesiones por impruden-
cia profesional, tantos como
víctimas mortales y heridos hu-
bo aquel 3 de julio, “que no es-
tarían prescritos en atención a
las penas que llevan apareja-
das”.

La titular del Juzgado de Ins-
trucción número 21, al que va
dirigido el escrito de la Fiscalía,
archivó la causa en febrero de
2008 al entender que la respon-
sabilidad penal había quedado
extinguida con el fallecimiento
del conductor del convoy acci-
dentado, decisión que fue rati-

ficada dos meses después por la
Audiencia Provincial.

El escrito de la Fiscalía hecho
público ayer, archiva asimismo
las diligencias iniciadas en ma-
yo por un posible delito de fal-
so testimonio ante la comisión
de investigación celebrada en
Les Corts en verano de 2006,
“al estar prescritos los hechos y
no existir indicios de que se hu-
biera cometido falsedad docu-
mental en los documentos re-
mitidos” a la comisión parla-
mentaria.

El pasado 17 de mayo, la Fis-
calía abrió esas diligencias de
investigación penal a raíz de las
denuncias interpuestas por el
PSPV sobre posibles falsos tes-
timonios de testigos en esa co-
misión de investigación

En su denuncia, el PSPV-
PSOE advertía de que en esa
comisión de investigación era
posible que personas que testi-
ficaron ante ella “faltaran a la
realidad inducidos por otros”,
y pedía por ello una nueva in-
vestigación. Para argumentar
esta denuncia, los socialistas
entregaron al Tribunal Supe-
rior de Justicia valenciano una
grabación del programa Salva-
dos de La Sexta.
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